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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RENOVACION DE FIANZA 
DE FIDELIDAD GLOBAL TRADICIONAL PARA PROTEGER AL INSTITUTO DE 
ROBO,FRAUDE,ABUSODE CONFIANZA Y PECULADO, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN,EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO POR L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, SOFIMEX,INSTITUCION DE GARANTÍAS, 
S.A., EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA PROVEEDORA”,REPRESENTADA POR C. MARIA DE 
LOS ANGELES SALDAÑA SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

I.1 “EL INSTITUTO” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, regido por la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el 
Diario Oficial de la Federación del veintiséis de mayo del año dos mil; y que dentro de sus 
facultades se encuentran la de coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema 
Nacional de Salud y la de realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su 
objeto, conforme a su Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,248  de fecha 10 de febrero de 2025,  ante la fe 
del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaría Pública número 129, de la Ciudad 
de México, donde se le otorgó un Poder General para actos de administración al L.C. 
RICARDO GARCÍA LACHEÑO,  en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN de “EL 
INSTITUTO”, con R.F.C GALR671228TW0, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe el 
presente instrumento el LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con Registro Federal de 
Contribuyente N° AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como área 
contratante, conforme al artículo 48 del Estatuto Orgánico de  “EL INSTITUTO”. 

I.4     De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también 
el presente instrumento la C.P. MARIA TERESA RAMIREZ ARELLANO, SUBDIRECTORA 
DE RECURSOS FINANCIEROS, con Registro Federal de Contribuyente N° 
RAAT611003QRA,  quien asistirá al LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a "LA EMPRESA PROVEEDORA” para los efectos del presente contrato. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento electrónico de 
ADJUDICACION DIRECTA No. AA-12-NCG-012NCG001-N-36-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y en los artículos 35 fracción III y 55 PRIMER PARRAFO y 58 ÚLTIMO PARRAFO de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los 
correlativos de su reglamento de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende 
del reporte general de SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, número de partida 34401, con 
folio de autorización, N° SRF/DT/899/2025 de fecha 22 de diciembre de 2025 emitido por 
el DEPARTAMENTO DE TESORERIA y autorizado por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 

 
I.7 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes N° INC710101RH7. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA VASCO DE QUIROGA, NÚMERO 15, COLONIA 

BELISARIO DOMÍNGUEZ SECCIÓN XVI, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14080, CIUDAD DE 
MÉXICO, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “LA EMPRESA PROVEEDORA”, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL DECLARA 

QUE: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 17,661 

de fecha 22 de Julio de 1940, otorgada ante la fe de la Lc. Carlos García Diego, Notario 
Público número 41 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, denominada 
“AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. DE C.V.” y que su objeto social comprende entre otros: 
Otorgar finanzas a título oneroso de acuerdo a la autorización que otorgue el Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estando facultada para 
practicar los siguientes ramos y subramos de fianzas: 1) Fianzas de fidelidad, en los 
siguientes subramos: (i) individuales y (ii) colectivas; 2) Fianzas judiciales, en los 
siguientes subramos: (i) judiciales penales, (ii) judiciales no penales y (iii) judiciales que 
amparen a los conductores de vehículos automotores; 3) Fianzas administrativas, en 
los siguientes subramos: (i) de obra, (ii) de proveeduría, (iii) fiscales, (iv) de 
arrendamiento y (v) otras fianzas administrativas; 4) Fianzas de crédito en los 
siguientes subramos: (i) de suministro, (ii) de compraventa, (iii) financieras y (iv) otras 
fianzas de crédito. 

 
II.2 La C. MARIA DE LOS ANGELES SALDAÑA SALDAÑA, en su carácter APODERADA LEGAL, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada como lo acredita con Escritura Pública número 123,680 de fecha 09 de Julio 
de 2019,, otorgada ante la fe de la Lc. Francisco José Visoso del Valle, Notario Público 
número 145  del Distrito Federal, hoy Ciudad de México,, instrumento que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASG-950531-ID1 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Señala para todos los fines y efectos legales del presente contrato, para recibir 

notificaciones, el teléfono: 55 54802500 EXT.3310 Y 3311, y correo electrónico: 
angeles.saldana@sofimex.mx, así como el domicilio ubicado en CALLE BLVD.ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS N°1941 COL. LOS ALPES, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO, C.P.01010. 

II.7 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 
inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del artículo 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 90 del mismo ordenamiento. 

II.8  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de 
interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
ll.9 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser 

consultado en la siguiente dirección de página electrónica:  

https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf 
 
II.10  Que se obliga a dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de “EL INSTITUTO”. 
 
ll.11  Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el CÓDIGO 

DE    ÉTICA Y DE CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en la 
siguiente dirección de página electrónica: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0 

 III. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
prestación del SERVICIO DE RENOVACION DE FIANZA DE FIDELIDAD GLOBAL 
TRADICIONAL PARA PROTEGER AL INSTITUTO DE ROBO, FRAUDE, ABUSO DE CONFIANZA 
Y PECULADO, en los términos y condiciones establecidos en el procedimiento de contratación 
señalados en el PUNTO I.5 DE LAS DECLARACIONES y en el ANEXO TÉCNICO del presente 
instrumento jurídico, los cuales forman parte integrante del mismo. 

https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0


  

 
 

 

                                                                                                                 
                                                                                                                 CONTRATO: INCMN/0706/2/AD/003/26 

Página 4 de 19 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $53,492.00 (CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos al valor agregado 
que corresponde a $8,558.72 (OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 72/100 
M.N.) que hace un total de $62,050.72 (SESENTA Y DOS MIL CINCUENTAPESOS 72/100 M.N). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO DE RENOVACION DE FIANZA DE FIDELIDAD 
GLOBAL TRADICIONAL PARA PROTEGER AL INSTITUTO DE ROBO, FRAUDE, ABUSO DE 
CONFIANZA Y PECULADO, por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en peso de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 
TÉCNICO que formar parte integrante de este contrato. 

“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 
20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con 
la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la 
DECLARACIÓN I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación y la recepción del CFDI y/o factura electrónica en el Departamento de 
Control Presupuestal y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL 
INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los tres primeros días hábiles del mes siguiente al 
suministro del servicio, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y entregar en el 
domicilio fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el Departamento del 
Administrador del contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal de 
Proveedores” a través de su navegador de internet, en la dirección web 
https://grpnetweb.incmnsz.mx/, e introducir su clave de usuario que es su R.F.C. y su 
contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el número de 
contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través del 
módulo Extras. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información 
contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de 
proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de 
acuerdo a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de 
pagar de forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas.  
 
Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave 
Bancaria Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá 
realizarlo “LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección 
de Recursos Financieros de “EL INSTITUTO”. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto deberá 
proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 
   
"LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar los siguientes documentos en el 
Departamento de Tesorería: 
 

a) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 
 
● Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
● Registro Federal de Contribuyentes; 
● Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, 

alcaldía y entidad federativa; 
● Nombre del banco y 
● Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Pago. 
 

b) Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 

https://grpnetweb.incmnsz.mx/
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 “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
El pago de la prestación de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable de 
realizar ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la 
documentación soporte que acredite la prestación del arrendamiento, quien, además, dentro 
de sus funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la documentación en las 
unidades administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirmación del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
Conforme el ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del 
registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos, 
publicada el día 18 de junio de 2024, por lo cual de no cumplir con la presentación de la 
documentación en tiempo y forma para el pago de las facturas correspondientes, ésta quedará 
sujeta a la disponibilidad presupuestal de  “EL INSTITUTO”, y en caso de no contar con esta, 
no será responsabilidad de “EL INSTITUTO “ el pago de las mismas, por no contar  con el 
recurso presupuestal después de la fecha establecida para la emisión de las facturas del mes 
correspondiente. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato, documento 
validado por “LAS PARTES”, y firmado por el administrador del contrato, el cual forma parte 
integrante del presente instrumento.  
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el PUNTO I.8 DE LAS 
DECLARACIONES; estos serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por 
el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación de los 
mismos, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
del servicio incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
contará con un plazo de cinco días naturales para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 66, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del 
Titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, podrá otorgar 
prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” a petición del Administrador del contrato, para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales que de conformidad con el presente contrato 
tiene a su cargo, en los siguientes casos: 
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a) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA” al 
administrador del contrato, sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha 
prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, 
debidamente fundado y motivado, inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada 
para el suministro de los bienes. 

b) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA”: por causas 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” mediante escrito fundado y motivado, con cinco días naturales previos 
a la fecha pactada para el suministro de los bienes, al administrador del contrato, bajo el 
entendido de que generará el cobro de penas convencionales correspondientes. ANTES 
DE QUE SE CUMPLA EL TERMINO, “EL INSTITUTO” DARÁ SU RESPUESTA FAVORABLE 
O NO FAVORABLE. 

c) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los suministros objeto del presente 
contrato. Para tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o 
Requirente deberá de notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de 
Recursos Materiales de la prórroga solicitada. 

En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si ésta se deriva de la 
ampliación al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y realizar 
la modificación correspondiente a la fianza, ésta será sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2026. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
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para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.GARANTÍA. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” exenta a “LA EMPRESA PROVEEDORA”, de presentar una garantía de 
cumplimiento de las obligaciones, con fundamento en el artículo 69 PRIMER PARRAFO de la 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 152 del 
Reglamento de la “LAASSP”.  
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” lleve 
a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por conducto del servidor público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
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inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a C.P. MARIA TERESA 
RAMIREZ ARELLANO, con RFC RAAT611003QRA, en su cargo de SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS FINANCIEROS quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “LA EMPRESA PROVEEDORA”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en 
este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “LA EMPRESA PROVEEDORA” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los 
servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “LA EMPRESA PROVEEDORA” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “LA EMPRESA PROVEEDORA” que realice el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
(DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a 
lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
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establecido en el Anexo Técnico parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por 
cada SERVICIO Y/O DÍA NATURAL de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual notificará 
a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de 
las fechas pactadas de entrega o de la presentación del servicio, el plazo computable para la 
aplicación de la pena convencional, será a partir de que haya vencido el plazo de prestación del 
servicio y/o entrega original y hasta que "LA EMPRESA PROVEEDORA" realice los servicios y/o 
entregas. 
 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días 
de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora "LA 
EMPRESA PROVEEDORA". 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados 
a partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con documentos 
probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el plazo se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de la 
penalización el pago se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a 
nombre del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML 
y PDF, turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente ser 
entregada la Administrador del contrato.   
 
El administrador del contrato turnará la nota de crédito al Departamento de Control 
Presupuestal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los correos: 
yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del 
recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Cabe señalar 
que el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada 
proporcionalmente a la nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio circular 
SABG/400/354/2025, emitido por la subsecretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno, relativos 
a la aplicación de las penalizaciones y deductivas por el atraso en la entrega de los bienes, 
arrendamientos o servicios.  
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El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente 
al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir 
el I.V.A. Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo 
determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento 
parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe 
correspondiente. 
 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECLARACIONES de este 
contrato, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier otro medio 
que permita obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán validez probatorio 
del aviso de dicho cambio.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los 
términos del artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. Esta pena 
convencional no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de 
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL INSTITUTO”. En caso 
que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía 
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá 
como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregue a "EL INSTITUTO" fianza de cumplimiento de 
garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será del 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato. Y cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" quede exceptuado 
de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el 
monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte 
por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL INSTITUTO" 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, en 
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caso contrario, responderá de los daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
Para la prestación de los servicios en materia del presente contrato no se requiere que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” contrate un servicio de transporte para bienes e insumos para la 
prestación del servicio desde su lugar de origen hasta las instalaciones de “EL INSTITUTO”.  
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que 
no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de 
la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir 
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera 
de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como 
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 
autorizados. De esta forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de 
confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones 
establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, 
Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información 
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que 
se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se 
obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, 
debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL 
INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 
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Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para 
asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable 
a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 149 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” 
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “LA EMPRESA PROVEEDORA”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Cuando en la entrega de la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza 
mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la 
normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente 
se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que 
dure esta suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar dentro de 
los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la 
factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato. 
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), 
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, así como del CFDI 
o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la 
documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo 
número de días que dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá 
iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo 
todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 149 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido ceder los derechos de 
cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
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i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato: 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones: 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del 
citado plazo. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del 
citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más 
los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de 
los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en 
la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 187 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 
FIRMANTES. 

 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman de manera electrónica en la CIUDAD DE MÉXICO, en las fechas especificadas 
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POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO R.F.C. 

 
L.C. RICARDO GARCIA 

LACHEÑO 
 

 
DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

GALR671228TW0 

LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO 
AVENDAÑO 

 

 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

 

AUAS490730BJ6 

 
C.P. MARIA TERESA RAMIREZ 

ARELLANO  

 
SUBDIRECTORA DE 

RECURSOS FINANCIEROS  
RAAT611003QRA 

 
POR: 

 “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 

SOFIMEX, INSTITUCION DE GARANTÍAS, 
S.A. 

C. MARIA DE LOS ANGELES SALDAÑA 
SALDAÑA 

APODERADA LEGAL 

 
 
 

ASG-950531-ID1 
 

 

 
 

La presente hoja es parte integrante del Contrato INCMN/0706/2/AD/003/26 



Contrato: INCMN/0706/2/AD/003/26

Cadena original:

1672dbc594f43a51b00357b1494823d005e60e456348bd17593977a302180acc

 

Firmante: MARIA TERESA RAMIREZ ARELLANO Número de Serie: 1000000704645559

RFC: RAAT611003QRA Fecha de Firma: 09/01/2026 12:18

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ2NDU1NTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyMzE5NTcxOFoXDTI4

MDEyMzE5NTc1OFowgeUxJjAkBgNVBAMTHU1BUklBIFRFUkVTQSBSQU1JUkVaIEFSRUxMQU5PMSYwJAYDVQQpEx1NQVJJQSBURVJFU0EgUkFNSVJFWiBBUkVMTEFOTzEmMCQGA1UEChMdTUFSSUEgVEVSRVNBIFJB

TUlSRVogQVJFTExBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhp0ZXJlc2EucmFtaXJlemFAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNUkFBVDYxMTAwM1FSQTEbMBkGA1UEBRMSUkFBVDYxMTAwM01IR01S

UjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA+UwaaHNTMFQ5b0nUtrN31SQfH8qr5gZuxboYetXFsdZ7Rm4plIyYwMA2kqrRuK7+Rtw/pcjmjFI997YbdWgiBaze4K9lqsK6FFca3+vstH43ldY2

Ixhn/OeJO11HUUfZx2TccOoLgIQWj2Q6n8crF4tLuRfrc6nVwFgmNn6zTGzftx9Ni0Yxr2k3zkNo1FRGMWTHtQx8VdDyqXlXynLkBXFqPz6MU8MJ0TLL9jpvCYhuJYWxToGKheQOsy7qRoEilTGrKP1oYW6gWxcu

zxAKHpkbDOg+bjmWoYd0Irr8+7GOGrEsyJrq+Gl0vgtACje4J6NEKeI9LCIarCtdRThkowIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAmif7SeCo0aNP5WifuBWo59EjYRDdFDKa2T3FYF5nJDrmUKHIsvP/qud8qx9cJFD07q8qZkTivunES5nc2jXttbMOeGHJezZbv3XubhyM/41hW

HTLHz1lYMKkghLvcN8AhhI5rSkO+vnP2MmMsRvQdCPEf72p8HpamJVuX1K4n2hdIUg/RpqrUF7a//7W5Tr7VX+RVgDLB8hkokzqcmwZga6UZ3B67gOyGdBvOlWQpBv3RTVWgkYCAuNY1a74q59vteR+XrD4YsT2V

NHnIopGen2iXHrKPomH51YuBt1KKDpA8zXQx5yEUybcxoNkS1zlPmwNUo1Wu8Q3EcUVtTClc4Mlnrlikxqp/tPhfupwSsXC2IBe/oa6MgAU9sGyWdwGMNhdyZfADi6j4QYLB6cWl1l/xOG8QRdfFOtCJ3XjwmnfI

eQoQTZehgoceesSyzcGeaMJk3IfdFyJU9s+T+SAqGo1OQLYektX3IYoDpU6JcnwY3ZgL3hYqmBr5mMzjq5XwlReK6XqY0ruHPJKZkay3K/eQJGS+BFejq/mMB23+e70qx9eEjjF27qQ5FF+fWW7YwtsDeqdRSH08

XniW9Gxk2RNjjYyCPqvsPixl29F5GjbDPCpC/WPliie2oJsT5zLe7rSyW/D7iKQnxGalMBXiXQ3aMJUcO/ueedUqjKIpKw==

Firma:

WsinN9OdOb1uIFquyrpS35KshAY/C4UXAI2O5Xisoy1sCMd7Y9t0eLMwtHoRQwY0yHiKSHWu9S6dkmxiZrnOh1UTQh9tzy3AbztM/O2XGCS58fVsu/A+p122cUMGq45H9qc2dZ1mTuPLraJSrFKUNAMP2Q1DZDYS

mpmqcVmsoV+SGQ8uSCTcsjj3UbWXM37hCr+u40HYK3FyW6U5960SEqnWyflhynsQZRbBTP8cAOqCy0Qs/XcMTuImdxAbERQxnQN/2c443yQemUb9S63hx+r0chMCHbo4GlRW78whGv+D7IrHjKMLmHa04wG6xS2U

nh8bJoTNfYuhI+ywlLM7NQ==

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 1000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 09/01/2026 12:18

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

Jdw74u/UtFfZeTUnvIgw22ne8tXeXQcGR0/4xLy5JZ4u9yHT89sKoHKZ/cG5t9M18JweqlHsIaeh/n+FM7Z/euU6dNyD8BZMxW2ISwFcgNagEuSiRPPDMSQKE49H+ek1gOUgnqWA5szjc82+uM3Ha19baev7XXN4

vGD133lQoXK7R5tT7Jy05t04D1XG+RfVnFjJOwcfi/ElZj4ubWw2idQ7QyQjMTdMmSnDCrwahlSxeC/PZ9kAz/AhCJ4RfjztbDV7/y806/T1mwc1UQvHRgNPdw9u0g8UXYB33ay1eaHrbVEojC9i1jLkCY3wQjt1

Uep8i+qS4KWk4DwuvNLHZw==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 1000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 09/01/2026 12:25

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF

ujGWbeFGux27+X5+O7/pV7jk51PUqHuUvXrWWdS1qAdOpboeyqDRZaakbCBdRs5pQxq1Wfj94LOb3EQmET2pUxYUYxZiNzQqKUrjVBTecp4NeCmcY0E/ICyBAFSa22xiXEylYAqqt8gGr/S45sx6TKc/Sa5U8N1y

wPBWW+OD10JIk8VhELMfmuiqx2Hhd3TpBmgqlcoKsM+GPaz6NWbin4wn8jZ7efL1HWZYaeW8R/YVsbMElKPgUOpzR7U++KIP5Tx7jgk9zrkbiom/DQCGyvANQ4arggMza1t3quVcYbKvzfVYODdgJeGPFUSst/x1

/JUdrjCWBOn7kqKXt2M2868t9Flzyh2FJlYgvC0vOJjPM449VIXMfWhFhyeAILsF0X5rsY8SqX2/kgHIgCVyOL4ZBe/Ui9VTTRnMQKwTl/4v2cVIhiwAZWPHBb2wLvhgbH8e4OowL1QWVl1oAssBbYSrRzS38SFx

h6pwV6BQbNHhfRP0UTKemAg7phICwIJ1dy8dUFUrJQyOa+uM9yfNgh6lG0tS9zDt

Firma:



Contrato: INCMN/0706/2/AD/003/26

ABBAvmriLQyjQx5R2S8xzp0+3qXJmUmteTwQFFYs79oNguTuv9+ZB1H0rDt9r0enbOHP6Rd7G+nrnIftCYwQpN8wqABuLxcW+a1IJKGEMah1vOoHospNZyZKzJeYCkqqrFR2xw2s8NGVHQEBbmLDogt4zRoQBUnb

9XhCI8iTf32qEgVUtUL1COcrcIfEpf5EYQpgbYaAOvmlRJnJVS3G6iEHKYk83t9j4nNmBulsNN2kQ0ckFvBSyN3Hu/iR7NT9Kc7eFHDIJTMhyI5ObjUJ0hMU4bbKtZGM8CAoywje+2rCXA1B0S01hkJiioWYmXeV

f7P8tzMUtRJRfvQKVhNRDw==

 

Firmante: SOFIMEX, INSTITUCION DE GARANTIAS SA Número de Serie: 1000000519091584

RFC: ASG950531ID1 Fecha de Firma: 09/01/2026 12:55

Certificado:

MIIGajCCBFKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkwOTE1ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTMxNTAzMTBaFw0yNzA0MTMxNTAzNTBaMIIBBTEt

MCsGA1UEAxMkU09GSU1FWCwgSU5TVElUVUNJT04gREUgR0FSQU5USUFTIFNBMS0wKwYDVQQpEyRTT0ZJTUVYLCBJTlNUSVRVQ0lPTiBERSBHQVJBTlRJQVMgU0ExLTArBgNVBAoTJFNPRklNRVgsIElOU1RJVFVD

SU9OIERFIEdBUkFOVElBUyBTQTELMAkGA1UEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9w0BCQEWE2psZ2FyY2lhQHNvZmltZXgubXgxJTAjBgNVBC0THEFTRzk1MDUzMUlEMSAvIEdBQUw2NzAyMDlITkExHjAcBgNVBAUTFSAv

IEdBQUw2NzAyMDlIREZSQlMwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKKU37ybxNv2mb2t4fDBX47gA3LYyjvbyIvL5PzEJnfyyOuIuPgr4cI6q3dLJ104LEnicSnUdpThCCkGhB/SqkKaXoWD

KgusFstkLrjjIUZl7BUpHP2q0+MfWJ/fMISSHriUxQrBlUiRgV790hogW5mDNs3ibbxq+D51w827swSScr7qVSKfw88mr1LrqeL89vlxFw5bJtimRV60LfYWDb7CQ2tEuzbKcKJoNgHJPOz3C33+d+EwB5cSeaJp

jJenXM/c9PDHuUfqwwnNubugrVEVztIQSd/8Ou7JLSQLyFZg7oSl8qniUGFkr6ovvgdhjUNR1kn/F2iFrFRARWlohLcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQD

AgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAIpXY9pU3Os3w7MaLFjGPr0fdHz8dz721yfGOeOD+3W/z3JFOF1vbM2QN+ov6D4on2ztZ06NpYRX+9IqxNDGopHx3

OIRHY/OOsgRxL+xpgnovep2/VqW/hSw7vlyPYK7sF1yg80OYCaMJIap3nIxJiU4hCAFGJYmXe2w1P1ZhZl+vkHbWWQviBs+QorXlhktKSCLae4yz76rcQ9PbelZdhJn9sTF49+iVVrOczPirH4HZA4tMo8Kxrmb2

95mgzWt7zhTcXoZU6pwq4CwNmnwX0t9tufB8dfruHGZ9uL4ClPbJxN5aH1bClIjwv2OvnL2vc0h1txmXQv2zvA89b2ZL4L+2vAVvic+1G5O4/MtltE5m7Gx2repURhuSAR86IQJT/CA91W78+P70nIrB5/tTt3T/

cqdLRTTl79vZgV8xGCBQWQb1xHdvrDA5s6oMRRNo9ncObeujyEiAvHDYl0eMjCz5CFOtjq65P5NNl8z0lXNZILoiiu+oXxUNuvSojnN6zXrHUPUZiOhe51lR+3D9H7djgOLjHWWfUr3ZcgZWNW1txhiADt5L+H5j

SEEJjY3sbBGAl2bVSClRXCXZgzw9sj5sceTO/ITXdWDDRXSaaO0+DHuGPdxjeqgX8lBovXOt4JFbilVcAP7HjtQ1e1GowkICLziBotJa1ovdLuWoBvk=

Firma:

JI26HI8KCHagSVSHTxVMmIaBcgYLkV8GU3pCChLyKJFL9M9qWvHkO+gId2gfYt+883ZTgfOk3MW3mNzZHJ7mXLyWuSE7YoKS0a3WFi7blqGLXSFxpqgnFrf4EsQFoFNLe/RmgsSPSdc3BA6c+oBA429cIH9h8ufe

rp3yDymflz0ouQi1YI4e23+gXM92F3wQOxErC3vBnWWmUoumqiRQbBzbu9FJmrlb4e2YiAZG9g5TeABjyZWHmHUSYwK/zTbkd9H5BGXmcHpdXwl+Dc+snmd6hKlkwmAjI3CaX8kSquMJubZq7M7Q3v26wqbOeuZ1

Ke1qsZkiucVMINua3WZ3iw==

 


















